
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

Caídas de 64.5 y 23.1% en la venta de automotores nuevos en abril y su acumulado 2020, 
respectivamente, en México
 
De acuerdo con las cifras publicadas por el INEGI, en abril 2020 la venta de vehículos ligeros nuevos fue 
de 34,903 unidades, 64.5% por debajo de las unidades comercializadas en el cuarto mes del 2019. En el 
acumulado enero - abril 2020 se registraron 331,580 vehículos ligeros nuevos vendidos, registrando una 
caída de 23.1% en relación al mismo periodo del 2019.

Industria Nacional de Autopartes anuncia que en breve reanudarán operaciones
 
La INA (Industria Nacional de Autopartes), a través de su Presidente Ejecutivo, Óscar Albin, anunció a 
través de un webinar celebrado en días pasados, que “El gobierno mexicano ha dicho que esperan la 
confirmación de Estados Unidos y Canadá, que ellos digan cuándo van a abrir las armadoras para dar 
la autorización de fabricación de autopartes días antes de manera responsable”. Asimismo, el ejecutivo 
puntualizó que “Ninguna parte de Norteamérica puede manufacturar un vehículo sin la proveeduría 
proveniente de Michigan, Ohio, Illinois y de México, porque todos los vehículos tienen algún 
componente de estas regiones”.

VW enfrenta juicio por el caso del ocultamiento de emisiones contaminantes

El Tribunal Supremo alemán inició este martes el primer proceso por daños contra Volkswagen (VW) el mayor 
fabricante de vehículos de Europa, por el escándalo de manipulación de emisiones contaminantes. La 
denuncia la interpuso el propietario de un VW fabricado en 2014, y adquirido de segunda mano, que 
exige al fabricante la devolución integral del precio inicial del vehículo, 31,500 euros, por un "daño 
moral deliberado".

TALLERES Y REFACCIONARIAS

Propone CONATRAM ayudas del Gobierno Federal al Hombre-Camión

Un paquete de cinco medidas fiscales, propuso la Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos, 
CONATRAM, al presidente Andrés Manuel López Obrador, en apoyo al hombre-camión y pequeñas 
empresas dedicadas al transporte de carga y pasajeros, para subsanar las finanzas y condiciones 
económicas en que operan, consecuencia del confinamiento por la propagación del coronavirus.

Autoridades hacen caso omiso de actividades esenciales

A inicios de esta semana, cuatro empresas dedicadas al suministro de refacciones, autopartes y 
componentes, fueron visitadas por autoridades federales que amenazaron con cerrarlas. Sin develar los 
nombres, las autoridades hicieron caso omiso de lo publicado el 31 de marzo en el Diario Oficial de la 
Federación, donde se especifica que Talleres Mecánicos y Refaccionarias son empresas esenciales 
durante la emergencia sanitaria. Recuerda que Roshfrans te apoya con su Departamento Legal, en 
caso de que tengas dudas o alguna autoridad amenace con cerrarte o clausurarte.
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INFORMACIÓN GENERAL COVID-19

Tabasco

Tabasco cerrará todos los comercios del 08 al 11 de mayo
 
De acuerdo con el Diario Oficial del Estado de Tabasco, del día de hoy, se informa que se tomarán 
medidas extraordinarias para evitar la propagación del virus, ya que la entidad ocupa el tercer puesto 
en contagios por COVID-19, pese a tener una población del tan solo 2.1 millones de habitantes. En el 
Artículo Segundo del Decreto publicado, se especifica lo siguiente:
 
Se ordena el cierre temporal a partir del viernes 8 de mayo de 2020 a las 16:00 horas, reanudando 
sus actividades el lunes 11 de mayo de 2020 en sus horarios habituales, de los supermercados, 
abarroteras, tiendas de conveniencia, tiendas de autoservicio, tiendas de abarrotes, mercados 
públicos, central de abasto, ambulantes, mercados sobre ruedas o cualquier otro de similar 
naturaleza, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
para disminuir la carga de enfermedad en la población residente en el territorio del Estado.
 
Culiacán, Sinaloa

Autoridades cierran arbitrariamente comercios considerados como esenciales pero estos pueden 
permanecer abiertos
 
De acuerdo con información publicada de manera local, autoridades de Culiacán, Sinaloa están 
invitando a Refaccionarias y Talleres Mecánicos a cerrar durante la emergencia sanitaria. Informamos 
que dichas autoridades carecen de  facultadas para cerrar este tipo de negocios, debido a que se 
consideran como parte esencial de la cadena de suministro de la Industria Química, y pueden seguir 
trabajando con normalidad de acuerdo con lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de marzo pasado.

Recupera mezcla mexicana de petróleo valor en el mercado, con posible alza en gasolinas

La mezcla mexicana de petróleo ganó terreno en la jornada de ayer al subir 5.67 dólares, para 
alcanzar un costo promedio de $18.17 dólares por barril de crudo tras la caída que había sufrido en 
días pasados. Esto repercutirá en el precio de las gasolinas a nivel internacional, ya que los 
combustibles se manejan de acuerdo al libre mercado y fluctúan de valor en función del precio del 
petróleo.


